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Resumen: Las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) han generado nuevos escena-
rios de comunicación. No obstante, dichos escena-
rios no están libres de dinámicas relacionales per-
versas, existentes también en los escenarios tradi-
cionales de comunicación, tales como la intimida-
ción y el acoso entre iguales (cyberbullying). 
Además, algunas de las características de estos 
nuevos escenarios podrían facilitar el estableci-
miento de este tipo de agresiones. El objetivo de 
este estudio fue analizar la percepción emocional 
de los escolares implicados en cyberbullying a 
través de Internet. La muestra de estudio estuvo 
compuesta por 830 estudiantes de 10 centros de 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO) de la 
ciudad de Córdoba (España). El instrumento de 
evaluación utilizado fue el “Cuestionario Cyber-
bullying” (Ortega, Calmaestra & Mora-Merchán, 
2007). Los resultados confirman que, al igual que 
ocurre en el bullying tradicional, víctimas y agre-
sores poseen una percepción emocional distinta 
sobre el sufrimiento de la víctima. Los datos sugie-
ren que agresores y agresores victimizados podrían 
mostrar un sesgo o déficit en la percepción emo-
cional que los haría burdos y poco sensibles a los 
sentimientos de la víctima. 
 

Palabras clave: cyberbullying, inteligencia emocio-
nal, sentimientos, TIC. 
 

Abstract: Information and Communication Tech-
nologies (ICT) have generated new forms of com-
munication. As in traditional communication scenar-
ios, potentially harmful relational dynamics, such as 
intimidation and harassment between peers (cyber-
bullying), may develop in these scenarios. In addi-
tion, some of the characteristics of these new forms 
of communication may facilitate the establishment of 
these forms of aggression. This study analyzes the 
emotional perceptions of the pupils involved in cy-
berbullying via the Internet. Participants were 830 
pupils from 10 secondary schools in Cordoba 
(Spain). The instrument used was “Cuestionario Cy-
berbullying” (Ortega, Calmaestra & Mora-Merchán, 
2007). Results confirmed that, as in traditional bully-
ing, bullies and victims show different emotional 
perceptions about the victim’s suffering. Data sug-
gest that bullies and aggressive-victims may show an 
emotional perception deficit that could mean they are 
insensitive to the victim’s feelings. 
 
Key words: Cyberbullying, emotional intelligence, 
feelings, ICT.   

Title:  Emotions of perpetrators and 
victims of cyberbullying: A 
preliminary study of secondary 
school pupils 

Introducción  
 

La expansión de las Tecnologías de la In-
formación y de la Comunicación (TIC a 
partir de ahora) en nuestra sociedad ha cau-
sado un cambio aún no suficientemente re-
conocido en las formas de relaciones inter-
personales. El mundo globalizado e inter-
conectado en el que vivimos ha propiciado 
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la aparición de entornos virtuales que fun-
cionan como espacios de comunicación y 
que difieren, en diversos aspectos, de los 
escenarios presenciales.  

Todo tipo de comunicación en el marco 
de una red de relaciones interpersonales 
está, en sí misma, connotada emocional y 
moralmente, ya que está arbitrada por unas 
reglas socialmente construidas que se acti-
van espontáneamente en el marco interac-
tivo que crean los que realizan actividades 
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compartidas (Ortega & Mora-Merchán, 
1996).  

También en el uso de las nuevas vías de 
comunicación digital está presente, de for-
ma más o menos explícita, el marco regla-
do que regula la comunicación, la acción y 
el poder con el que se relacionan los impli-
cados en dicha comunicación (Mora-
Merchán & Ortega, 2007). No obstante, el 
uso de las TIC para mantener dicha comu-
nicación no siempre garantiza que el pro-
ceso de regulación de la reciprocidad moral 
sea el adecuado, en la medida en que cual-
quiera de los agentes del discurso puede, si 
quiere, incluir elementos perturbadores que 
dañen la convención social sin recibir si-
quiera el espontáneo y natural reproche ex-
presivo del rostro de su interlocutor, al otro 
lado del ciberespacio. Dicho aspecto puede 
convertirse en una oportunidad de dañar, 
de forma más incisiva, dado que el agresor 
se sabe impune, de manera directa, a la re-
acción de su interlocutor. De hecho, la red 
(Internet) puede ocultar no sólo las emo-
ciones y la connotación moral, sino la pro-
pia identidad de los sujetos que se comuni-
can.  

Unida al desarrollo de estos nuevos es-
cenarios de comunicación aparece la nece-
sidad de estudiar hasta qué punto éstos fa-
vorecen, o al menos permiten, la implan-
tanción de modelos de comunicación per-
niciosos, basados en desequilibrio de po-
der, tales como la intimidación, la amena-
za, la coacción y otras formas de malos tra-
tos. Asimismo, se requiere analizar las im-
plicaciones afectivo-emocionales que pu-
dieran tener estos nuevos escenarios sobre 
sus usuarios, considerando la ruptura de 
barreras espaciales y temporales previa-
mente mencionadas. 
 
Cyberbullying 

El cyberbullying se ha definido como el 
uso de las TIC, en cualquiera de sus posibi-
lidades, para realizar conductas de hostili-

dad, intimidación y agresión hacia otro u 
otros (Belsey, 2005). En general, los auto-
res que estudian el cyberbullying, en línea 
con las investigaciones previas sobre inti-
midación, acoso y malos tratos entre igua-
les, insisten en que también, en estos 
fenómenos, se establece un desequilibrio 
de poder entre acosadores y acosados. Así, 
Smith (2006) define el cyberbullying como 
una conducta agresiva e intencional que se 
repite de forma frecuente en el tiempo, se 
lleva a cabo por un grupo o individuo me-
diante el uso de medios electrónicos y se 
dirige a una víctima que no puede defen-
derse fácilmente por sí misma. Por su parte, 
Willard (2004, 2005, 2006), desde una 
aproximación focalizada en la dimensión 
social, considera estos problemas simple-
mente una “agresión social online”. 

Aunque hay un repertorio más amplio 
de vías de agresión social cibernética, po-
demos señalar dos principales (Calmaestra, 
Ortega & Mora-Merchán, 2008; Ortega, 
Calmaestra & Mora-Merchán, 2008; Smith, 
Mahdavi, Carvalho & Tippett, 2006): el 
teléfono móvil (SMS, MMS o llamadas, 
grabaciones clandestinas…) y las que tie-
nen la red de redes como plataforma de 
comunicación, Internet (E-mail, salas de 
Chat, programas de mensajería instantánea 
o páginas webs). Esta simplificación es, al 
menos de momento, interesante porque cla-
rifica el escenario y ordena, en alguna me-
dida, las posibilidades de perturbar o agre-
dir a otro a partir de las oportunidades co-
municativas que la tecnología pone al ser-
vicio del agresor, y desde las que la víctima 
tiene, como en el caso del bullying ordina-
rio, difícil su defensa.  
 
Control Social y Personal, Inteligencia 
Emocional y Cyberbullying  

La interacción social, la comunicación 
y la actividad compartida se regulan, como 
hemos dicho, mediante un sofisticado sis-
tema de autocontrol y control externo en el 
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que la percepción de la reacción de los 
otros a nuestro comportamiento juega un 
importante papel. Tanto la audiencia dire-
cta como, en general, el permanente regis-
tro de lo que significa, o podría significar, 
nuestro comportamiento para los demás, 
actúan como mediadores y moduladores de 
lo que somos capaces de hacer o decir a 
nuestro interlocutor en una situación dada. 
Son sistemas naturales que se activan en 
los fenómenos interactivos para el compor-
tamiento de los protagonistas de la comu-
nicación (Willard, 2004). Para nuestros 
propósitos recordemos que, al menos, son 
los siguientes:   

Valores morales personales: Cada acti-
vidad y conducta, y muy particularmente 
las que nos afectan más personalmente y 
afectan a los otros próximos y significati-
vos, está connotada éticamente. No agre-
dimos injustamente a otros porque lo con-
sideramos un daño que el otro no se merece 
o, en último término, que es inadecuado e 
injusto. Ello significa que hemos aprendido 
el importante valor de transferencia de la 
ética a la moral práctica. Y lo hacemos 
porque disponemos de suficiente criterio 
como para asumir dicho valor social como 
propio e incorporarlo a los hábitos compor-
tamentales en nuestras relaciones interper-
sonales. En agresiones a través de media-
dores, como son los que proporcionan las 
TIC, el otro puede reinterpretarse, dada su 
ausencia en el escenario en el que aconte-
cen los hechos, y el juicio moral podría 
aplazarse. 

Expectativa social directa: La experien-
cia socializadora nos enseña, desde la in-
fancia, a esperar una reacción del otro ante 
nuestras acciones. En este sentido, a la 
agresión injustificada le sigue, normalmen-
te, una reacción idéntica o parecida a la 
ejecutada, pero en todo caso negativa, para 
el que incumple la ley de la reciprocidad 
moral. Dicha reacción puede hacernos per-
der beneficios adquiridos: tener amigos y 

perderlos es uno de ellos pero hay algunos 
otros más directos y temidos. Muchos es-
colares tienen experiencias puntuales de 
comportamientos agresivos, que desapare-
cen rápidamente del repertorio de sus con-
ductas como consecuencia de la lógica re-
acción de los agredidos de devolver el gol-
pe. En la agresión indirecta, como es el cy-
berbullying, la expectativa social en cierta 
medida puede desaparecer, y en todo caso 
puede diferirse, con lo que sus efectos 
quizás se atenúan.  

Rechazo o desaprobación social: La au-
diencia actúa como crítico juez ante los ac-
tos personales. Las consecuencias negati-
vas, a modo de castigo, que obtenemos 
cuando desarrollamos un comportamiento 
inadecuado o dañino para los demás fre-
nan, o pueden frenar en gran medida, las 
tentaciones de realizar actos agresivos al 
ser juzgados y rechazados o criticados por 
ello. En la comunicación cibernética, con 
frecuencia realizada al margen de una au-
diencia directa, este dispositivo de control 
puede estar ausente. 

Empatía cognitiva y emocional: La cali-
ficación moral está en gran medida basada 
en la competencia que, desde edades muy 
tempranas, tenemos para reconocer las in-
tenciones y emociones del otro, incluyendo 
la percepción del sentimiento de sufrimien-
to por un daño provocado. Sabemos que en 
el bullying ordinario los agresores presen-
tan ciertos déficits en esa capacidad de em-
patía (Ortega, Sánchez & Menesini, 2002); 
déficits que se concretan en una particular 
facilidad para desconectar la valoración 
ética del reconocimiento de los sentimien-
tos de los demás (moral disengagement). 
Aunque los trabajos que se han ocupado de 
los procesos cognitivo-emocionales que 
acompañan al fenómeno de bullying ordi-
nario (presencial) han focalizado su aten-
ción en el análisis de los mecanismos de 
desconexión moral (Kochenderfer-Ladd, 
2004; Menesini et al., 2003; Ortega et al., 
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2002), el constructo Inteligencia Emocio-
nal (IE en adelante) podría resultar útil para 
interpretar el sesgo atribucional que vícti-
mas y agresores manifiestan en la interpre-
tación de los sentimientos que la víctima de 
malos tratos sufre. Desde el modelo de 
Mayer y Salovey (1997), se entiende la IE 
como un grupo de habilidades mentales. En 
concreto, estos autores proponen que: 

La IE implica la habilidad para percibir, 
valorar y expresar con exactitud la emo-
ción; la habilidad para acceder y/o generar 
sentimientos cuando éstos facilitan el pen-
samiento; la habilidad para comprender la 
emoción y el conocimiento emocional; y la 
habilidad para regular las emociones que 
promueven el crecimiento emocional e in-
telectual. (p. 10) 

Estas capacidades estarían jerárquica-
mente organizadas de tal forma que la 
habilidad para percibir emociones, elemen-
to esencial para empatizar con el sufrimien-
to de las víctimas, se situaría en el nivel 
más básico. Numerosas investigaciones 
muestran la idoneidad del constructo IE pa-
ra interpretar diversos fenómenos sociales 
en el ámbito escolar, tanto positivos como 
negativos (Barraca & Fernández, 2006; 
Brackett, Mayer & Warner, 2004; Extre-
mera & Fernández-Berrocal, 2002; 
Fernández-Berrocal & Extremera, 2002; 
Guil & Gil-Olarte, 2007; Mestre, Guil & 
Gil-Olarte, 2004; Petrides, Frederickson & 
Furnham, 2004). En esta misma línea, di-
versos autores han señalado la relación en-
tre IE y desarrollo moral (Fernández-
Berrocal & Extremera, 2005; Pizarro & Sa-
lovey, 2002). De hecho, los resultados de 
la aplicación de ciertos programas de edu-
cación en IE en las aulas muestran una me-
jora de las relaciones interpersonales y una 
disminución del estrés psicosocial (Muñoz-
de-Morales & Bisquerra, 2006), lo que po-
ne de manifiesto la relación entre el cono-
cimiento y manejo de las propias emocio-
nes y los problemas interpersonales en las 

aulas. No obstante, al hablar de cyberbull-
ying, nos encontramos ante un nuevo esce-
nario en el que aún no sabemos cómo pue-
den afectar estos elementos. En la agresión 
por medios virtuales la desconexión moral 
del agresor puede verse muy favorecida al 
desaparecer los detalles perceptivos del su-
frimiento de la víctima. 

Cada uno de estos cuatro elementos 
está, o puede estar, alterado en los fenóme-
nos de cyberbullying. Dadas las caracterís-
ticas del ciberespacio los controles sociales 
tienen menos presencia, los sentimientos de 
empatía están menos favorecidos, la expec-
tativa de reacción viene mediada por tiem-
pos controlables (siempre se puede cerrar 
el ordenador o apagar el móvil) y todo 
queda a expensas del propio criterio moral 
y de la solidez del equilibrio emocional de 
los interlocutores, pudiendo provocarse la 
desinhibición tal y como ha puesto de ma-
nifiesto Chisholm (2006).  

Willard (2004) afirma que la comunica-
ción hostil a través de Internet viene favo-
recida por la desinhibición moral. Las TIC 
permiten a los sujetos que las utilizan evi-
tar ciertas normas de la sociedad a través 
de una serie de cualidades que son propias 
de esta vía de comunicación. Por ejemplo, 
y como ya se ha comentado, la ilusión de 
invisibilidad o anonimato propio de Inter-
net puede proporcionar al usuario la sensa-
ción de que, si ellos no lo desean, su iden-
tidad puede permanecer en secreto, con lo 
cual no se expondrían a reprobaciones por 
parte de personas adultas con autoridad so-
bre ellos. Del mismo modo, los contextos 
virtuales reducen las señales contextuales y 
sociales, así como el feedback observable. 
Esta limitación impide a los usuarios de las 
TIC conocer el estado de ánimo de su inter-
locutor y sus sentimientos tras una conduc-
ta que podría ser desagradable o molesta 
(Willard, 2004). Aunque en la comunica-
ción cibernética se supone que los valores 
morales estables de los individuos son los 
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mismos y su competencia de empatía se 
supone estable, la expectativa de reacción 
social del interlocutor y el efecto de control 
de la audiencia puede verse modificada ya 
que la respuesta puede no ser inmediata y 
sus efectos pueden quedar en el ámbito 
privado de ambos interlocutores. Todo lo 
anterior nos lleva a pensar que los compor-
tamientos de agresión injustificada y su co-
rrelato de victimización, activan en los pro-
tagonistas mecanismos de personalidad 
complejos que sesgan sus sentimientos en 
la medida en que éstos se ven obligados a 
contar con los condicionantes originales de 
espacio, tiempo y recursos tecnológicos 
que hay que saber manejar con precisión en 
el cyberbullying. 

En este trabajo, estamos particularmen-
te interesados en analizar los posibles ses-
gos en percepción de emociones cuando, 
como ocurre en el cyberbullying, víctima y 
agresor no están frente a frente en el mo-
mento de la agresión. Es evidente que la 
investigación sobre esta forma especial de 
agredir a otro es un tópico muy novedoso y 
que, como se ha mencionado en la intro-
ducción de este trabajo, elementos de con-
trol social, como la expectativa social dire-
cta y el rechazo o desaprobación social, 
son distintos frente a factores que se supo-
nen estables como el criterio moral y el ni-
vel de competencia emocional adquirido. 
La persona involucrada está a expensas de 
sus propias convicciones morales y sus más 
permanentes sensibilidades emocionales 
hacia sí mismo y hacia el otro. Por ello, es-
te trabajo exploratorio se ha inclinado por 
tratar de explorar la percepción emocional 
de víctimas y agresores ante la intimida-
ción y el maltrato mediante el uso de las 
TIC, particularmente en este caso, a través 
de Internet, así como las posibles diferen-
cias en dicha percepción en función del rol 
desempeñado (víctima o agresor). 

 
 

Percepción emocional y cyberbullying 
El objetivo principal de este estudio -al 

que consideramos un estudio preliminar, 
destinado a visualizar heurísticos para un 
estudio más extenso- fue explorar las posi-
bles diferencias en percepción emocional 
entre los diferentes agentes -víctimas, agre-
sores y agresores victimizados- que según 
la terminología convencional en este cam-
po (ver Ortega & Mora-Merchán, 2000) 
juegan los roles más relevantes de todo 
fenómeno de bullying y también del que se 
establece mediante TIC o cyberbullying 
(Ortega et al., 2008). Este objetivo se con-
cretó en intentar dar una primera respuesta, 
como se ha afirmado, heurística, a dos pre-
guntas específicas: 

a) La primera, referida a la percepción 
de las emociones que muestran los escola-
res implicados en este tipo de conductas: 
víctimas, agresores y agresores victimiza-
dos de fenómenos de cyberbullying. Hipo-
tetizamos que tanto los jóvenes que reali-
zan actos de agresión injustificada (agreso-
res, para simplificar) como los que agreden 
siendo simultáneamente víctimas de agre-
sión (agresores-victimizados o víctimas-
agresivas) mostrarían un sesgo perceptivo 
o una percepción más “burda” sobre las 
emociones de la víctima, comparativamen-
te, respecto de las que siente y enuncia la 
propia víctima.  

b) La segunda cuestión -siempre de 
carácter tentativo y destinada a visualizar 
la potencialidad de la propia hipótesis- 
hace referencia a la percepción emocional 
de los alumnos y alumnas que afirman ser 
víctimas y agresores simultáneamente en 
función del rol adoptado en cada momento. 
Analizamos la posibilidad de que estos 
alumnos y alumnas posean una percepción 
emocional diferente en función de si se les 
pide que analicen dicha percepción desde 
su rol de víctimas (que conocen bien, por-
que son sujetos pasivos de los actos cyber-
bullying) o desde el rol de agresor (del que 
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también tienen experiencia porque son pro-
activos, intimidando, acosando, burlándo-
se, etc. de otros mediante los instrumentos 
TIC, concretamente Internet). Hemos hipo-
tetizado que los sesgos perceptivos posi-
blemente se referirían a la mayor sensibili-
dad emocional y moral de los escolares 
nominados en este controvertido rol cuan-
do se refieren a sí mismos (cómo se sienten 
cuando les acosan, es decir, cuando son 
víctimas) y menor cuando se refieren a los 
sentimientos que sufren los otros como 
consecuencia de ser sus víctimas (cómo 
creen que se sienten los compañeros acosa-
dos por ellos/as mismos/as). 
 
Método 
Participantes 

La muestra de estudio estuvo formada 
por 830 escolares (49.9% alumnos y 50.1% 
alumnas), con edades comprendidas entre 
12 y 18 años (M = 14.31, DT = 1.42) pro-
cedentes de 40 grupos naturales (aulas) de 
10 centros públicos de Educación Secunda-
ria Obligatoria (ESO) de la ciudad de 
Córdoba. La mitad de estos centros son 
TIC. La selección de los mismos se ha rea-
lizado en función de su accesibilidad para 
el estudio. En cada centro se seleccionó, de 
forma aleatoria, un aula de cada curso de 
E.S.O.  

Se consideraron “ajenos” a aquellos 
alumnos y alumnas que afirmaron no haber 
sido acosados y no haber acosado nunca a 
otros compañeros a través de Internet; 
“agresores” a aquéllos que afirmaron que al 
menos una o dos veces han acosado a 
algún compañero a través de Internet y que 
nunca han sido acosados; “víctimas” a 
aquéllos que informaron haber sufrido aco-
so, al menos una o dos veces, y no haber 
acosado nunca; y “agresor victimizado o 
víctima agresiva” a aquéllos que informa-
ron haber sido acosados al menos una o 
dos veces y haber acosado a otros al menos 
una o dos veces. Este es un criterio laxo 

que refleja lo que hemos llamado bullying 
incidental, y no el bullying duro o victimi-
zación grave (Ortega & Mora-Merchán, 
2000). Para este estudio exploratorio sobre 
sentimientos hacia las víctimas hemos con-
siderado necesario trabajar con este sector, 
más amplio, de la población escolar en el 
que se incluyen todos los implicados, desde 
los incidentales hasta los más gravemente 
afectados. 

Teniendo en cuenta estos criterios, un 
total de 183, el 22.05% de la muestra, han 
manifestado estar involucrados de forma 
directa en fenómenos de agresión y/o acoso 
a través de Internet al menos una vez; es 
decir son escolares involucrados ocasional 
o frecuentemente en fenómenos cyberbull-
ying. De estos 183 implicados (48.1% chi-
cos y 51.9% chicas), 42 son víctimas 
(41.4% chicos y 58.6% chicas), 70 agreso-
res (47.6% chicos y 52.4% chicas) y 71 
agresores victimizados (54.9% chicos y 
45.1% chicas). La media de edad de estos 
alumnos y alumnas es similar a la de la 
muestra total (M = 14.28, DT = 1.35). 

Hemos de señalar que en algunos análi-
sis aparecen menos individuos debido a la 
existencia de algún valor perdido en el/los 
ítem/s analizado/s. 
Instrumentos  

Para realizar la recogida de datos hemos 
utilizado el “Cuestionario Cyberbullying” 
(Ortega et al., 2007). Éste es un instrumen-
to de autoinforme inspirado en el “Cues-
tionario de Cyberbullying” diseñado por 
Smith et al. (2006), aunque con algunas 
modificaciones (Ortega et al., 2008). El 
cuestionario contiene 31 preguntas de res-
puesta de opción múltiple que cubren dos 
ámbitos de cyberbullying, a través del telé-
fono móvil y a través de Internet, así como 
algunas cuestiones más sobre bullying tra-
dicional. Al inicio del cuestionario se in-
cluyen cuatro preguntas sobre accesibilidad 
a las TIC (“¿Tienes teléfono móvil?”, 
“¿Dónde está el ordenador que hay en tu 
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casa?”, “¿Tienes acceso a Internet en ca-
sa?” y “¿Tienes acceso a Internet en algún 
otro lugar fuera de tu casa?”). Tras estas 
cuestiones y con objeto de mejorar la vali-
dez, tal y como proponen Solberg & Ol-
weus (2003), se introducen las siguientes 
definiciones de bullying y de cyberbull-
ying: “El bullying es un fenómeno que 
consiste en molestar, meterse con alguien o 
acosarlo intencionadamente y de forma re-
petida en el tiempo. El cyberbullying es un 
tipo de molestia o acoso en que se utilizan 
medios tecnológicos para meterse con al-
guien, como por ejemplo el móvil o Inter-
net”. A continuación, se incluye una pre-
gunta general sobre la frecuencia de episo-
dios de bullying, de cualquier tipo, en el 
instituto (“¿Se han producido fenómenos 
de acoso [meterse con alguien, bullying] en 
los últimos dos meses en tu instituto? 
[Cualquier clase de bullying]”) y de cyber-
bullying (“Ahora pensando sólo en el cy-
berbullying, ¿ha sucedido este fenómeno 
en los últimos dos meses?”). Se pregunta 
también sobre la frecuencia de ser victimi-
zado (“¿Cuántas veces se han metido con-
tigo o te han acosado en los últimos dos 
meses”?) y de ser agresor (“¿Te has metido 
tú con alguien o has acosado a otras perso-
nas los últimos dos meses?”). Estas cues-
tiones se repiten especificando esta misma 
situación a través del teléfono móvil y a 
través de Internet. Es decir, se incluyen seis 
ítems dirigidos a valorar la frecuencia de 
estas conductas (dos de bullying tradicio-
nal, dos de cyberbullying a través de telé-
fono móvil y dos de cyberbullying a través 
de Internet). Es necesario aclarar que antes 
de iniciar las cuestiones sobre cyberbull-
ying a través del teléfono móvil se dan 
ejemplos de este tipo de conductas: “Ejem-
plo de meterse con otro o acosarlo a través 
de llamadas telefónicas: enviar o recibir 
llamadas desagradables, repugnantes o 
amenazantes; hacer y enviar fotos y/o vi-
deos por el móvil, fotos/imágenes repug-
nantes o vídeos, enviados a ti, o fo-

tos/imágenes repugnantes o vídeos envia-
dos a otros sobre ti; recibir o enviar mensa-
jes de texto, SMS, abusivos por el móvil, 
etc.”. Asimismo, antes de iniciar el aparta-
do de cyberbullying a través de Internet se 
añaden los siguientes ejemplos: “Son 
ejemplos de este tipo de cosas: e-mail en 
los que se meten contigo o te acosan; me-
terse con otro o acosar a través de salas de 
Chat; mensajes abusivos, desagradables o 
amenazantes a través de Messenger, Yahoo 
Messenger, ICQ, etc.; páginas Web insul-
tantes, en las que se revelen secretos o de-
talles personales que son agresivos, etc.”. 
Tras las cuestiones sobre la frecuencia de 
ser victimizado o de agredir se incluyen 
una serie de cuestiones sobre cada tipo de 
cyberbullying. En concreto, se pregunta 
sobre las siguientes áreas: a) sobre el im-
pacto percibido de este tipo de bullying 
(“Piensas que el acoso a través de Internet, 
comparado con el “bullying tradicional” 
[meterse con alguien sin utilizar Internet ni 
el móvil] tiene menos/el mismo/más efecto 
sobre la víctima”) con la oportunidad de 
dar razones; b) sobre los sentimientos de la 
víctima y sobre los sentimientos que el 
agresor cree que tiene la víctima (“¿Cómo 
te sientes cuando otra persona se mete con-
tigo o te acosa a través de Internet?”, 
“¿Cómo crees que se siente la persona con 
la que tú te metes o a la que acosas a través 
de Internet?”); c) sobre la clase en la que se 
encuentran los agresores (“¿En qué clase 
está la persona o personas que se meten 
contigo o te acosan a través de Internet?”); 
d) sobre el género de los agresores 
(“¿Quién se mete contigo o te acosa a 
través de Internet?”); e) sobre la duración 
de los episodios de acoso (“¿Cuánto tiempo 
duró o dura el meterse contigo o acosarte a 
través de Internet?”); f) sobre las estrate-
gias de afrontamiento (“¿Qué has hecho 
normalmente cuando alguien se ha metido 
contigo o te ha acosado a través de Inter-
net?”); g) sobre la forma específica de aco-
so (¿”Cómo se meten contigo o te acosan a 



Rosario Ortega1, Paz Elipe  y Juan Calmaestra 
 

 
 

158 

través de Internet”?); h) sobre la prohibi-
ción de Internet en los institutos para frenar 
el acoso (“¿Piensas que prohibir Internet en 
los institutos ayudaría a evitar que se metan 
con alguien o lo acosen?”). Esta misma se-
cuencia de preguntas se repite en el caso 
del cyberbullying a través del teléfono 
móvil. Por último se incluye una cuestión 
general y abierta sobre otras formas de cy-
berbullying (“¿Hay otra forma de meterse 
con alguien o acosarle, usando Internet, 
teléfonos móviles u otros dispositivos 
electrónicos, que no hayamos menciona-
do?”). 

Al igual que en el cuestionario de Smith 
et al. (2006), las preguntas estuvieron refe-
ridas a lo que había ocurrido en los últimos 
dos meses.  

Las cuestiones sobre frecuencia se valo-
raron en una escala de cuatro puntos: “nin-
guna, no ha sucedido” (1 punto), “sólo una 
o dos veces” (2), “alrededor de una vez a la 
semana” (3), “varias veces a la semana” 
(4). 

Las cuestiones sobre sentimientos, que 
son las que analizaremos en este artículo, 
permitían la elección de más de una opción 
de respuesta simultáneamente. Las opcio-
nes incluidas fueron, según si la pregunta 
iba dirigida a la víctima o al agresor: “no 
me ha pasado nada de eso/no me meto ni 
acoso a nadie”; “me/se siento/e mal”; 
“me/se siento/e triste”; “me/se siento/e in-
defenso”; “me/se siento/e solo, aislado”; 
“me/se siento/e enfadado”; “no me/le afec-
ta, no siento/e nada”; “me/le preocupa lo 
que los demás puedan pensar o hablar so-
bre mí/él ó ella”. 

En este estudio se muestran resultados 
sobre cyberbullying únicamente a través de 
Internet.   
Procedimiento 

La administración del instrumento a los 
participantes fue llevada a cabo por uno de 
los autores del artículo. El procedimiento 
para aplicar el cuestionario fue siempre el 

mismo y las condiciones contextuales fue-
ron similares en todos los casos, el aula 
donde cada grupo de alumnos y alumnas 
desarrollaban su actividad. Los alumnos y 
las alumnas se dispusieron de tal forma que 
no pudieran observar el cuestionario de sus 
compañeros o compañeras. A continuación 
se procedía con la lectura de la definición 
de bullying y cyberbullying, se menciona-
ban ejemplos de ambos fenómenos y se 
solventaban las dudas que pudieran surgir. 
Durante la recogida de datos no hubo nin-
guna incidencia remarcable que pudiera 
afectar a la investigación. Todo el proceso 
estuvo marcado por los estándares de vo-
luntariedad, anonimato e independencia. El 
tiempo invertido por cada alumno o alumna 
para contestar el cuestionario osciló entre 7 
y 15 minutos. 
Análisis Estadísticos 

Los análisis estadísticos utilizados para 
conseguir los objetivos propuestos en este 
estudio han comprendido: tablas de contin-
gencia, contrastes de proporciones y cálcu-
lo del índice de concordancia Kappa. En 
dichos contrastes el nivel de significación 
adoptado fue menor de .05 y en ocasiones 
de .01. En el apartado de resultados se es-
pecifica el objetivo perseguido con cada 
uno de los análisis así como el nivel con-
creto de significación utilizado. Todos los 
análisis fueron realizados con el paquete 
SPSS versión 15.0 para Windows.  

 
Resultados 
En primer lugar analizamos la situación ac-
tual sobre el cyberbullying en la muestra 
estudiada. Como puede apreciarse en la Fi-
gura 1, la incidencia de este fenómeno es 
aún limitada entre nuestros escolares aun-
que nada despreciable.  
 Aunque para los objetivos de este estu-
dio no se ha realizado la distinción entre 
cyberbullying incidental y severo, se anali-
zaron los descriptivos básicos de este sub-
grupo de alumnos y alumnas con objeto de  
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determinar si poseen un patrón similar al 
de los implicados más levemente en este 
fenómeno o, por el contrario, muestran un 
perfil diferente. De las 183 personas impli-
cadas en este fenómeno 28, un 15.30%, in-
formaron estar implicadas en situaciones 
de cyberbullying duro (alrededor de una 
vez a la semana o más). En concreto en-
contramos 9 víctimas, 5 agresores y 14 
agresores victimizados duros (8 víctimas 
moderadas y agresores graves, 1 víctima 
grave y agresor moderado y 5 víctimas 
graves y agresores graves). De forma con-
traria a lo que ocurre en el grupo total, en 
el grupo de cyberbullying severo existe un 
mayor número de chicos (53.6%) que de 
chicas. En concreto, el 60% de agresores, 
el 33.3% de víctimas y el 64.3% de agreso-
res victimizados son chicos. No obstante, 
el contraste de proporciones realizado con 
objeto de identificar si existen diferencias 
en la proporción de chicos y chicas en fun-
ción de que la persona pertenezca al grupo 
de implicados incidentales o severos puso 
de manifiesto la ausencia de diferencias 
significativas entre ambos grupos. Por otra 
parte, la media de edad de este grupo fue 
muy similar a la del grupo total (M = 
14.29, DT = 1.54). 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Con objeto de responder a la primera 
cuestión, si agresores y agresores victimi-
zados tienen una percepción más burda, 
imprecisa o menos rica en matices que las 
víctimas respecto de los sentimientos que 
éstas sufren, analizamos y comparamos, en 
primer lugar, las respuestas de las propias 
víctimas y de los agresores victimizados o 
víctimas agresivas a la pregunta de “¿cómo 
te sientes cuando otra persona se mete con-
tigo o te acosa a través de Internet?”. Pos-
teriormente, realizamos la comparación en-
tre agresores y agresores victimizados (o 
víctimas agresivas) a la pregunta “¿cómo 
crees que se siente la persona con la que te 
metes?”. La razón de este proceder es que 
las víctimas “puras” (que no agreden) sólo 
pueden contestar a la primera pregunta 
(dado que no han acosado a nadie) y los 
agresores sólo a la segunda (dado que na-
die les ha acosado). Sin embargo, los agre-
sores victimizados o víctimas agresivas, 
pueden contestar a ambas preguntas, ya 
que tienen ambas experiencias, por lo que 
decidimos utilizarlos como grupo para 
comparar la percepción de matices emo-
cionales que la victimización provoca, des-
de uno y otro lado del fenómeno interacti-

Figura 1. Perfiles del alumnado de la muestra según el rol desempeñado en el cyberbullying a 
través de Internet. 
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vo y comunicativo que supone el cyber-
bullying.  
 
Percepción emocional de víctimas y vícti-
mas agresivas 
 Realizamos un contraste de proporcio-
nes con objeto de comparar si existían dife-
rencias significativas entre las víctimas y 
las víctimas agresivas (las que manifesta-
ban ser víctimas y agresores al mismo 
tiempo) cuando atribuyen sentimientos a la 
víctima del cyberbullying. Dicho contraste 
puso de manifiesto que en la mayor parte 
de los casos las proporciones eran signifi-
cativamente diferentes. En la Tabla 1 pue-
den observarse estas proporciones e identi-
ficar aquéllas en las que las diferencias re-
sultaron significativas. 
 
Percepción emocional de agresores y 
agresores victimizados sobre sentimientos 
de la víctima del cyberbullying 
 La segunda comparación realizada fue 
entre la percepción que agresores, y vícti-
mas agresivas, que en este caso denomina-
remos agresores victimizados, muestran 
sobre los sentimientos de sus  víctimas.  Al 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 igual que en el caso previo, se realizó un 
contraste de proporciones con las respues-
tas dadas a cada una de las emociones que 
los escolares podían elegir. La Tabla 2 ilus-
tra dichas proporciones poniendo de mani-
fiesto la ausencia de diferencias significati-
vas entre la proporción de agresores y 
agresores victimizados que atribuyen di-
versas emociones negativas a sus víctimas. 
 
Percepción emocional de agresores victi-
mizados en función del rol desempeñado 
 Para contestar a la segunda cuestión, re-
ferida a las posibles diferencias en el pro-
ceso de percepción emocional en función 
del rol desempeñado (víctima o agresor), se 
compararon las respuestas referidas a las 
emociones de victimización emitidas por 
los escolares que son agresores y víctimas 
cuando éstos se asumen en cada uno de 
esos roles. Esto sólo fue posible en el gru-
po de los agresores victimizados o víctimas 
agresivas.  
 Para ello se realizó una tabla de contin-
gencia y se analizó el porcentaje de acuer-
do entre ambas preguntas. Así mismo, se 
calculó el índice Kappa. Este índice nos in- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1: Proporción de víctimas y víctimas agresivas que afirman percibir cada una de las emo-
ciones negativas preguntadas. 
 

¿Cómo te sientes cuando otra persona se mete contigo o 
te acosa a través de Internet? Víctimasa Víctimas 

agresivasb 
Mal 42.9** 17.4 
Triste 21.4** 2.9 
Indefenso 12.9** 1.4 
Solo, aislado 8.6 2.9 
Enfadado 34.3 34.8 
No me afecta, no siento nada 20.0 46.4** 
Me preocupa lo que los demás puedan pensar 10.0 10.1 
Siente varias de estas emociones (más de una) 37.1* 19.7 
    an =70. bn= 71  * Contraste basado en pruebas bilaterales p <.05. ** p <.01 
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forma sobre si el acuerdo en la contesta-
ción a ambas variables es significativo así 
como la magnitud del mismo. La Tabla 3 
expresa dichos resultados.  
 Como puede apreciarse, existe un im-
portante grado de acuerdo entre las res-
puestas referidas a los sentimientos de uno 
mismo cuando el agresor victimizado se 
sitúa en el rol de víctima y cuando se sitúa 
en el de agresor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Discusión y conclusiones 
Aunque este es un estudio preliminar y, 
como se ha dicho, dirigido a explorar la 
percepción emocional de los escolares im-
plicados en los fenómenos de cyberbull-
ying, hemos observado cómo la riqueza de 
matices sentimentales para referirse a las 
emociones negativas y de sufrimiento de la 
víctima, difieren en relación al rol desde el 
cual  se  atribuyen las emociones (ser vícti- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 2: Proporción de agresores y agresores victimizados que afirman percibir, en sus víctimas, 
cada una de las emociones negativas preguntadas. 

¿Cómo crees que se siente la persona con la que te me-
tes o la que acosas a través de Internet? Agresora Agresor  

victimizadob 
Mal 41.5 25.0 
Triste 12.2 14.7 
Indefenso 14.6 8.8 
Solo, aislado 2.4 4.4 
Enfadado 31.7 38.2 
No le afecta, no siente nada 17.1 20.6 
Le preocupa lo que los demás puedan pensar 12.2 13.2 
Siente varias de estas emociones (más de una) 28.6 18.3 
an =40. bn= 71 

 
Tabla 3. Proporción de agresores victimizados que afirman percibir cada una de las emociones 
negativas en sus víctimas y en ellos mismos cuando son víctimas, y grado de acuerdo entre am-
bas percepciones 

Emociones 

¿Cómo crees que se 
siente la persona con 

la que te metes?a 

¿Cómo te sientes 
cuando otra persona 

se mete contigo?b 

Acuerdo 
(%) 

Índice 
Kappa 

Mal 25.0 17.4 76.2 .28* 
Triste 14.7 2.9 86.6 .14 
Indefenso 8.8 1.4 91.0c

 __d 
Solo, aislado 4.4 2.9 97.0 .49** 
Enfadado 38.2 34.8 73.2 .43** 
No me/le afecta, no sien-
to/e nada 20.6 46.4 71.6 .41** 

Me/le preocupa lo que los 
demás puedan pensar 13.2 10.1 83.6 .18 

Siente varias de estas emo-
ciones (más de una) 18.3 19.7 80.6 .36** 
an=68. bn= 69. c Ningún individuo agresor victimizado afirmó sentirse indefenso cuando le acosan y creer, 
simultáneamente, que la persona a la que acosan se siente indefensa. Por tanto, en este caso el acuerdo pro-
viene de aquéllos/as que atribuyeron en ambas situaciones una ausencia de indefensión.   d Debido a la au-
sencia de acuerdo en el sí (me siento, se siente indefensa), no se ha podido calcular Kappa en este caso 
*p < .05. ** p < .01 
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ma o agresor).  
Así, hemos constatado cómo, ante los 

sentimientos que producen los fenómenos 
cyberbullying, son las víctimas puras (no 
agresoras) las que afirman, en mayor pro-
porción, sentirse mal y tristes. Asimismo, 
estas víctimas reconocen y nominan, en 
mayor medida, un repertorio diverso de 
emociones negativas experimentadas de 
forma simultánea. Por el contrario, hay una 
mayor proporción de alumnos y alumnas 
entre los roles perpetradores que son menos 
sensibles al amplio espectro de sentimien-
tos de sufrimiento (malestar, tristeza, inde-
fensión y aislamiento), así como a sufrir 
varias de esas emociones a la vez. Podemos 
concluir, por tanto, que se confirma nuestra 
primera hipótesis: tanto los agresores como 
los agresores victimizados parecen mostrar 
una percepción más “burda” sobre las 
emociones de la víctima que la que mues-
tran las propias víctimas. 

Por otra parte, hemos observado que el 
agresor que también es víctima de sus igua-
les, reconoce los sentimientos negativos 
que sufre la víctima de forma más o menos 
homogénea en ambos roles, si bien, de 
forma contraria a lo hipotetizado, la pro-
porción de reconocimiento es mayor (au-
que no significativa) cuando la percepción 
se hace con respecto a sus víctimas que 
cuando se realiza con respecto a uno mis-
mo como víctima. No obstante, la propor-
ción sigue siendo menor que la de víctimas 
“puras” que afirman sentir la mayoría de 
las emociones negativas. En cualquier ca-
so, estas aparentemente paradójicas dife-
rencias, que requieren mucha más investi-
gación (mejor cualitativa e incluso clínica), 
podrían suponer una pista para indagar más 
en la compleja vida sentimental de los 
jóvenes que se involucran en fenómenos de 
violencia interpersonal.  

También resulta llamativa la alta pro-
porción de víctimas agresivas (o agresores 
victimizados) que afirman no verse afecta-

das por la situación. Esa aparente frialdad 
emocional expresada podría estar relacio-
nada con esa percepción “burda” observa-
da. Sería interesantea analizar si, efectiva-
mente, este grupo de alumnos muestran 
ciertos déficits en IE o, al menos, en algu-
nos de los componentes básicos de este 
constructo. 

De otro lado, la molestia e irritabilidad 
que estos hechos provocan es bien recono-
cida desde cualquier ángulo o rol desde el 
que se mire el problema.  

El sesgo dependiente del rol desempe-
ñado (víctima, agresor o agresor victimiza-
do de cyberbullying) en percepción emo-
cional, es similar al observado en el estudio 
de emociones morales y mecanismos de 
desconexión que víctimas, agresores y aje-
nos realizan en el bullying tradicional o 
presencial (Ortega et al., 2002), lo que nos 
lleva a apuntar que este nuevo constructo, 
conocido internacionalmente como cyber-
bullying, es más que posible que no sea de 
naturaleza psicológica muy diferente del 
llamado bullying tradicional o presencial; 
es decir, los mismos perros con distintos 
collares: la agresión injustificada que sub-
yace en todo fenómeno bullying y que se 
diferencia de la más simple conducta agre-
siva, mantiene su esquema de desequilibrio 
de poder y de esquema dominio-sumisión 
que venimos estudiando (Ortega & Mora-
Merchán, 2000, 2008). Este resultado es 
acorde con aquellos estudios sobre bullying 
tradicional que ponen de manifiesto la 
existencia de importantes diferencias atri-
bucionales en función del rol desempeñado 
(Almeida, Caurcel & Machado, 2006; 
Avilés, 2006; Ortega et al., 2002). Diga-
mos, con mucha precaución, dado el carác-
ter incipiente de este trabajo, que en ambos 
casos, agresores y agresores victimizados 
parecen manifestar un sesgo perceptivo que 
los hace poco sensibles a los sentimientos 
de sufrimiento de la víctima incluso cuando 
la víctima son ellos mismos. En la misma 
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línea, es posible que tras la ausencia de 
afectación que parecen mostrar los agreso-
res victimizados, en realidad se encuentre 
una inadecuada percepción del propio esta-
do emocional, con los consiguientes pro-
blemas en la comprensión y manejo del 
mismo. De hecho, diversos estudios mues-
tran una importante relación entre IE perci-
bida, es decir, metaconocimiento de los 
propios estados emocionales y ajuste psi-
cológico (Extremera & Fernández-
Berrocal, 2006; Fernández-Berrocal, Al-
caide, Extremera & Pizarro, 2006; Latorre 
& Montañez, 2004; Salguero & Iruarriza-
ga, 2006). No obstante, existen otras expli-
caciones alternativas. Así, podriamos estar 
ante una estrategia de afrontamiento basada 
en la negación. De hecho, algunas estrate-
gias de coping sirven no sólo para minimi-
zar los efectos del estrés sino para promo-
ver bienestar psicológico y otros resultados 
positivos en contextos de estrés crónico, tal 
y como puede ser la situación de acoso 
(Folkman & Moskowitz, 2000). No obstan-
te, generalmente, los resultados de las es-
trategias basadas en la evitación, tal y co-
mo es la negación, suelen ser negativos 
(Folkman & Lazarus, 1988). También es 
posible que nos encontremos ante alumnos 
cuyas características les hagan “resistentes” 
a las consecuencias que las agresiones tie-
nen en el resto de compañeros. Se requie-
ren, por tanto, investigaciones exhaustivas 
centradas en el ámbito del manejo y ges-
tión de las emociones dirigidas a aclarar 
cuáles son las características emocionales y 
de personalidad de los alumnos implicados 
en episodios de cyberbullying.  

Es necesaria mucha más investigación 
para determinar qué es lo que ocurre en el 
mundo emocional de los implicados en los 
distintos fenómenos de acoso entre iguales, 
pero no parece mal camino aproximarse al 
constructo IE en este intento. Pensamos 
que dicho constructo podría ayudarnos a 
entender qué tipo de procesos se desarro-
llan cuando estamos o nos están haciendo 

daño en cualquiera de las formas de rela-
ción, la directa o presencial y la diferida a 
través de las TIC, el cyberbullying. 

Entre las limitaciones de este estudio 
hay que anotar, a nivel metodológico, el 
carácter no probabilístico del muestreo rea-
lizado. Este aspecto debe hacernos tomar 
con cautela la posibilidad de generaliza-
ción de los resultados a la población de es-
colares de secundaria. No obstante, el 
hecho de que los centros seleccionados se 
encuentren en zonas diversas de Córdoba 
aumenta la hetereogeneidad del alumnado 
que ha sido tomado como muestra, lo que 
aumenta, en cierta medida, la representati-
vidad de la misma. En todo caso, y para 
nuestros propósitos investigadores, este 
trabajo abre una vía de nuevas formas ex-
ploratorias sobre percepción emocional de 
víctimas del cyberbullying que nos permite 
afirmar que los que actuan de forma injus-
tamente agresiva con otros mediante ins-
trumentos que alejan el impacto emocional 
directo del sufrimiento de la víctima no 
están exentos cognitivamente de dicho re-
conocimiento. Otra cosa es que sean capa-
ces de seguir haciéndolo aunque sepan que 
la víctima sufre. Por otra parte, se requiere 
más estudio para identificar cuál es la se-
cuencia de la implicación en estas conduc-
tas de los distintos tipos de implicados 
(agresores, víctimas y víctimas agresivas) 
así como su duración, aspecto que posi-
blemente esté relacionado con el mayor o 
menos desajuste de la persona. Igualmente, 
resulta necesario delimitar, con mayor pre-
cisión, cómo se relaciona el constructo IE 
con los componentes del complejo fenó-
meno de la convivencia escolar y la emer-
gencia en su interior de un fenómeno tan 
particular, e igualmente complejo desde el 
punto de vista de la comunicación y la in-
teracción, como es el cyberbullying. 
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